
El Colegio de
Abogados crea
un grupo de
derecho animal
y ambiental

R. G. GRANADA

El nuevo Grupo Especializado
de Derecho Ambiental y Ani-
mal, uno de los primeros cons-
tituidos en España sobre la ma-
teria, se incorpora a la red for-
mativa del Colegio de Aboga-
dos de Granada, tras la procla-
mación de la única candidatu-
ra que ha concurrido al proce-
so electoral, celebrado el pasa-
do 29 de abril. Este grupo, que
se suma a los creados en Barce-
lona, Tarragona, Madrid, Ta-
rrasa y Málaga, se encargará de
estudiar los problemas profe-
sionales específicos en la mate-
ria, impulsar acciones formati-
vas y profundizar en temas ju-
rídicos en esta área, fomentar
su intervención en los procesos
de elaboración de la normati-
va, promover su participación
en los aspectos que afecten al
Patrimonio Natural de la Pro-
vincia de Granada o colaborar
con otros organismos relacio-
nados con la protección de la
naturaleza o la defensa animal.
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